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8K PÜBX.IGA tos XÆAKIES, JUEVES Y SÁBADOS.

Parte oflcial de la Gacela
>«£gID8RClÀ DIL CONSEJO

Ul MliNIJïBOS.

S. M. «1 n«T (Q. D. G.) y S. 
1. R. U S«rtiiiiiaa Seftora Prin
gas! da Áftárias, contiaáan en 
esta corta «in novedad en su im
portante «alud.

ÀDMINISTRACIOU PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULàB.

En la Gacela del dia Ï2 de este 
mes se inserta el Real decreto que 
sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.
SEÑOR; El Gobierno de V. M , 

èn su incesante propósito de ace
lerar la constitución definitiva 
del país y el restablecimiento de 
la Administración pública en la 
integridad de sus condiciones nor 
males, creería faltar á los altos 
deberes que la confianza de V. M. 
le impone si dilatase la renova
ción electiva de las Diputaciones 
provinciales.

No la ha propuesto ántes a V. 
M. porque, cumpliéndole llevar 
su respeto al ordenado plantea
miento de la legalidad constitu
cional hasta los límites que la 
opinion más exigente pueda fijar
le, deseaba confiar la interven
ción en las nuevas operaciones 
electorales á los Ayuntamientos 
que han de quedar constituidos 
por el voto público en I.’ de Mar
zo. La ley de 16 de Diciembre del 
año último impone por otra parte 
al Gobierno el mandato delicado 
y difícil de una profunda reforma 
en la division electoral. Al redu- 
cirel número de los Diputados de 
cada provincia, abandona el prin
cipio de proporcionalidad con la 
población, á que la ley de 20 de

Agosto de 1870 obedecia, y subor
dina la division de distritos para 
estas elecciones á la de partidos 
judiciales, dando á cada uno de 
ellos la representación uniforme 
de tres Diputados, que solo debe 
sufrir las alteraciones indispen 
sables para llegar al minimun de 
20 ó no exceder del máximun de 
30, con arreglo.al párrafo segun
do, disposición 1.‘ de su segundo 
articulo.

Ni el texto ni el sentido de ht 
ley nueva permiten al Gobierno 
de y. M. estimar derogado el 
terminante precepto de la elección 
unipersonal establecido en la de 
20 de Agosto de 1870. Le ha sido 
por tanto preciso, para cumplir 
en su disposición 1.‘ el art. 2.’ de 
la reforma de 16 de Diciembre, 
hacer en breve plazo una division 
electoral de todos aquellos parti
dos judiciales que deben elegir 
un número de Diputados distinto 
del que les señalaba el decreto de 
29 de Setiembre de 1870.

Para proceder con toda la me
ditación consentida por el apre
mio del tiempo, ha pedido el Mi
nistro que suscribe antecedentes 
é informes á los Gobernadores, á 
las Diputaciones provinciales y 
á las Comisiones permanentes en 
su defecto, y ha resuelto cuant(«s 
desacuerdos y dificultades oti-e- 
cian las propuestas de esas cor
poraciones y Autoridades con los 
datos estadísticos y topográficos 
que mejor pueden aconsejar el 
acierto.

Ninguna alteración se introdu
ce en los partidos judiciales que 
no la exigen con arreglo á la ley, 
ni es necesario que el Gobierno 
use con aplicación á las eleccio
nes que hoy convoca la autoriza 
cion legislativa que posee para 
modificar los plazos señalados á 
los actos que median entre el 
nombramiento y la apertura de 
las corporaciones provinciales.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1877.
SEÑOR;

A LR. P. deV. M., 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.
En atención á las razones ex

puestas por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con mi 

. Consejo de Ministros, 
í Vengo en decretar lo siguiente; 
I Artículo 1.* 5e procederá á la 
' renovación total de las Diputa
ciones provinciales del Reino, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 
16 de Diciembre último.

Art, 2.° Los Gobernadores, en 
i observancia de los artículos 35 de 

la ley provincial y 100 de la elec
toral de 20 de Agosto de 1870, 
dispondrán que las elecciones de 
Diputados provinciales tengan lu
gar en los dias 3 al 6 de Marzo 
próximo. Las Diputaciones pro
vinciales abrirán sus sesiones, 
constituyéndose interinamente el 
dia 21 del mismo mes.

Art. 3.’ Cumpliendo lo preve
nido en el párrafo segundo, dis
posición 1.‘, art. 2.” de la ley de 16 
de Diciembre, se aprueba la ad
junta division en distritos de los 
partidos judiciales, cuyo número 
de Diputados difiere del que les 
asignó el Decreto de 29 de Setiem
bre de 1870.

Art. 4.® Tan luego como reci
ba el Gobierno los antecedentes é 
informes reclamados al Goberna
dor de Canarias acerca de la divi
sion de distritos, procederá á pu
blicarla, señalando al propio 
tiempo los dias de las elecciones 
en aquella provincia.

Dado en Palacio á diez de Fe
brero de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Romero y Robledo.

Dioision de los partidos judiciales 
en distritos para las elecciones 
proüinctalcs, de conformidad al 
párrafo segundo de la disposi
ción del art. 2.'’ de la ley de 
i6 de Diciembre deí876.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Número de partidos judiciales; 9.
Idem de Diputados provinciales: '2J.

PARTIDO JUDICIAL DE ALFARO. 
3 D¿Ilutados.

Primor distrito: Alfaro.—Alfaro, la primera 
mitad de habilantes de la población.

Segundo distrito; Alfaro.—Alfaro, la aegimd^ 
mitad de habitantes de la población.

i Tercer distrito: Aldea nueva de Ebro —Aldea 
. nueva de Ebro, Rincon de Soto.

‘ PARTIDO JUDICIAL DE CAL^xHORRA.
3 Dipuladoí.

Primer distrito: Calahorra.—Calahorra. 
Segundo distrito- Autol.— Autol, Pradejón. 
Icreer distrito: Ausejo —Au«ejo, Alcanadre.

PARTIDO JUDICAL DE CIRVERa.
3 Diputados.

Primer distrito; Cervara.- Cervera.
Segundo distrito: Igea.—Igea, Grábalos.
Tercer distrito: Cornago.—Cornago, Aguilar, 

Muro de Aguas, Navajun, Valdemadern.

Partido judicial de HARO.-4 Diputado»
Primer distrito: H.iro.—Haro, Anguciana 

Briías, Olláúri, Rodezno y Cuzcnrritilla, Vi, 
llalva.

Segundo distrito: Briones.—Briones, Abalos. 
Gimileo, Riva«,San Asenso, San Vicente de ij 
Sonsierra.

Tercer distrito; Cuzcurrita.—Cuzcurrito, Casa- 
lareina. Castañares, Cellorigo, Cihuri, Foncea 
Fonzaleche y Villaseca, Galbarruli, Ochianduri’, 
Sajazarra, Tirgo, Troviana Zarra ton.

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.
3 Diputados.

Primer distrito: Legroño.—Logroño.
Segundo distrito: Navarret©—Navarrete, Ce 

ulcero, Daroea, Entrena, Fuenmayor. liernos- 
Lardero. Medrano, Sejuela, Sorzano, Sotos, Tor 
remontalvo y Somal», Vigueta. ’

Tercer distrito: Rivafrocha.—Rivafrecha 
Agoncillo, Albelda, Alberite, Arrabal, Cenzano, 
Clavíjo, Juberay aldeas, Lagunilla, Leza d^ 
Rio Leza, Murillo, Villamediaua.

PARTIDO JUDICIAL De NAJERA.
3 Diputados

Primer distrito: Nájera.—Níjora. Aleson, 
Arenzana de Abajo, Arenzaua do Arriba, Beza* 
res, Castroviejo, Hormilla, Hormilleja, Huérca- 
nos, Manjarres, Santa Coloma, Trido, Uruñuela» 
Ventosa,

Segundo distrito; Badarún.—Badarán, Aleaan- 
co, Azofr». Baños de Rio Tovía, Berceo, Cárde
nas y Mahave, Canillas, Camprovin, Cañas. Cor- 
doviu, Estollo, San MUlan de la Cogolla, Torro, 
cilla sobre Alesaneo, Villar do Torre, Villarejo.

Tercer distrito: Anguiano.—Anguiano, Brieva 
Bobadilla, Canales. Ledesma, MansiUa, Matute» 
Pedroso, Tovía, Ventrosa, Villavleayo, Villaver" 
de, Viniegrade Abajo, Viniegrade Arriba.

Partido judicial de torrecilla de 
CAMEROS.—3 Diputados.

Primer distrito: Torrecilla de Cameros.—Tor
recilla de Cameros, Almarza, Cabezon de Ca
meros, Jalon, Laguna Cameros, Muro de Came
ros, Niava Camero», Nestares. Santa María 
Cameros, Pinillos.

Segundo distrito: San Roman de Cameros.— 
San Roman de Cameros, Ajamil, Hornillos, Lui
zas, Montalvo de Cameros, La Santa, Rabadera’ 
Soto Cameros, Terraba, Torremuña, Trevijano^

Tercer distrito: Villanueva de Cameros.—Vi 
llanueva de Cameros, Gallinero de Cameras
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lloi'tigosi, Lumbreras, El Rasillo, Pradillo, Vi 
lloïlada.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.
3 Diputados.

La misma division de distritos que dispone el 
decreto de 29 de Setiembre de 1870.

PARTIDO judicial DE SANTO DOMINGO 
DE LA CALZADA.—3 Diputados.

La misma division de distritos qae dispone el 
decreto de 29 de Setiembre de 1870.

En uirtad del Eeal decreto an
terior, las elecciones de Diputad- 
dos provinciales se veri/icarán en 
los dias 3, 4, o y 6 de Aíar^^o pró- 
¿cimo, y el escrutinio y eneral en 
el pueblo cabe^^a de disirito el dia 
9 del mismo.

En los articulos 40Ï y siguien
tes de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870 se hallan consig- 
7iados todos los procedimientos 

para estas elecciones debiendo ad
vertir, que servirán para las mis
mas las listas electorales ulti/na- 
decs que han servido para las de 
Ayuntamientos, asi como las cé
dulas tcílónarias Ultimamente re- 
partidcts.

Se remitirá á los Alcaldes de 
las caberas de distrito, que en la 
division inserta anterior tícente se 
setlalan, una copia del libro del 
censo electoral según dispone el 
art. 21 de la ley electoral citada; 
haciéndolo también inmediata
mente á la Diputación provincial 
los pueblos de let lista publicada á 
continuación que aun no lo han 
remitido,apesar de habérselo pre
venido en mi circula}^ de 25 de 
Enero último, pues de no hacerlo 
me veré en la precision de casti
gar su falta sin consideración de 
ninguna clase.

Logroílo 13 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros.

PUEBLOS
OÜR NO HAN REMITIDO LAS LISTAS DEL CENSO
ELECTORAL A LA DIPÜTACIO.V PROVINCIAL,

. Alcanadre, Autol, Augunciana, 
Agonclllo, Albelda, Alberíte, Ar- 
rubal, Alesanco, Azofra, Berga- 
sa, Bergasillas, Badarán, Briñas, 
Cárdenas, Clavijo, Cenzano, Cida- 
mon, Enciso, Foncea,Gallinero de 
Cameros, Grábalos, Gimileo, Ha
ro, Hornos, Huercanos, Igea, Lo
groño, Montalvo de Cameros, 
Nalda, Navarrete, Préjano, ‘Pini
nos, Poyales, Pazuengos, Rivas, 
Rivafrecha, Robres, San Asensio, 
San Vicenie, San Torcuato, Tre- 
viana, Torremontalvo, Torre Ca
meros, Turruncun,Úruñuela, Val- 
ganon, Villalobar, Villanueva, 
Villar de Torre, Villarroya, Zar- 
raton.

En la Gaceta chd dia 13 de este 
77îès se inserta el Deed decreto si
guiente:

En ejecución del Real decreto 
de 8 del actual, que convoca la 
elección de Senadores para el dia 
5 de Abril, y usando de la facul
tad concedida á mi Gobierno por

el artículo transitorio de la ley 
Electoral del Senado, de acuerdo 
con el parecer de mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1. Los directores ó Pre

sidentes de las Academias y de 
las Sociedades Económicas de 
Amigos del País, y los Rectores 
de las Universidades, publicarán 
las respectivas listas electorales 
el dia 20 del presente mes, con
tándose desde esta fecha los pla
zos que para su rectificación esta
blece el art 14 de la ley de elec
ción de Senadores.

Art. 2. La reunion de lo« 
Cabildos eclesiásticos^ prevenida 
por el art. 15 de la misma ley, 
tendrá lugar el dia 20 de Marzo 
próximo.

Art 3. La elección de Com
promisarios por las Sociedades 
Económicas de Amigos del Pais 
se celebrará el dia 28 del propio 
mes.

Alt. 4.^^ Los Ayuntamientos 
publicarán el dia 20 del actual las 
listas de los Concejales electos y 
de un número cuádruple de ma
yores contribuyentes con las con
diciones que previene la ley en 
su artículo 25, y resolverán has
ta el dia 28 las reclamaciones que 
sobre ellas se les presenten, per
maneciendo entre tanto las lis
tas espuestas al público. Del 1 
al 10 de Marzo decidirán las Co
misiones provinciales los recur
sos de apelación que ante ellas se 
formulen. Del 11 al 20 fallarán las 
Audiencias los de alzada que hu
bieren interpuesto loa reclaman
tes.

Art. 5. ® La publicación de 
las listas ultimadas tendrá lugar 
el dia 25 de Marzo.,

Art 6. o Las elecciones de 
compromisarios de los Ayunta
mientos, con sujeción á los ar
tículos 20 al 35 de la leyj se cele
brarán el dia 28 del mismo mes.
,Art. 7.Las demás opera

ciones electorales continuarán en 
la forma y tiempo que aque
lla prescribe en sus artículos 
36 y 37. En el caso previsto 
por el artículo 40, se fijará el tér
mino de cinco dias para la pre
sentación de los compromisarios 
que no hubieren concurrido á la 
primera junta.

Dado en Palacio á doce de Fe
brero de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALFONSO.
El Mini.stro de la Gobernación, 

Francisco Homero Robledo.

Imnediatamente que se reciba 
esta circuletr los Ayuntamientos 
fornietrán la lista de mayores 
contribuyentes que dispone el ar 
tículo 25 de la ley electoral del 
Senado, inserta en el Boletin nú- 

' mero 19, de esta fecha, cuya lista 
: con la de los Concejales ultima- 
: rnente electos publicarán el dia 20 
i del etetual mes, en eumplmiiento 
del Real decreto anterior, encar
gando la 7nayo7^ efcacia en este 
servicio, y dándo/ne parte sin ele- 
mora alguna de haberlo verifl- 
eado.

Logroño 14 de Febrero de 1877^
El Gobernador.

Manuel Ángulo Ballesteros.

rapüTAGXcn.
I

SESION DE 8 DE NOVIEMBRE DE 187«

(Continuación.) (1)

Se dio cuenta de la siguiente pro- 
poíicion.

A la Diputación.—Modificado el arii- 
culo 2.’ del Reglamento para la Escue
la Normal de Maestras,en el sentido de 
exigir que la Profesora ausiliar ha de 
estar adornada con el título de Maestra 
Superior, la Comisiin provincial tiene 
«1 honor de proponer á I» Diputación se 
sirva confirmar el nsmbramiento hecho 
con carácter de interinidad á favor de 
D.Amalia Pérez Rodrigo, que tiene 
el Titulo de elemental, atendiendo á 
las circunstancias que concurren en la 
misma y la escasa importancia del ha 
ber que tiene a.«ignado, y concederla un 
plazo de un aiw pira que adquiera el 
título de maestra superior.—V. R. etc. 
Logroño 8 de Noviembre de 187«. 
Fernandez de Urrutia.—Planzoo.—Lo
pez Montenegro.—Juan Manuel de Mi
guel,

El Sr. Fernandet de Urrutia la apoyó 
en breves palabras citando como pro
cedente otra resolución análoga y se 
aprobó la proposición en votación ordi
naria. Continuando los dictámenes de la 
Comisión de Hacienda se eligieron los 
siguientes;

A la Diputación provincial.—La Co
llision que suscriba se ha enterado de 
la Real orden de 19 de Agosto último 
mandando que se remita á todos los Go
bernadores de la provincia un ejemplar 
de cada Boletin qu^ pub’iqua 
yen vista del acuerdo déla Conais'on 
permanente de 8 do Setiembre proximo 
pasado y de lo establecido en el pliego 
de condiciones para la cnnlratá de pu
blicación del Boletín oficial, es de pare- 
c-r que V. E. puedi servirse autsrizar à 
la permanente para que celebre un 
convenio con el contratista, con respec
to al aumanto do precio que el mayor 
númíro de ejemplares que debe repar
tir ha de* producirle, sin pasar del im
porte señalado por la condición 20 de 
las del pliego, procurando la mayor re
baja posible y que este importe se con
signe en el primer presiipussto adicio
nal cnmplimentacdose deule luego la 

i mencionada Real orden.—V. E. ain 
embargo acordará lo que eonsilere mal 
justo —Palacio da la Diputación 7 de 

, Noviembre de 1876.—Juan Bautista da 
MoHtoya.—Cándido Fraile Matute.— 
Justo Diez-

Se aprobó el diclámen en votación 
ordiaaria.

A la Diputación provincial.—Exami 
nsdo por la Comisión de Hacienda, «1 
convenio celebrado entre la Parmanen- 
Ifi j el Ayuntamiento de Abalos, sobra 
el pago de las cantidades atrasadas del 
cupo provincial que adeu la dicho 
Ayuntamiento y encoulran ioio arregla
do á jaslicia, es de opinion que V. E.

(1)^ Fíase el Boletin núm. 18.

puede prestarle su aprobacioa.—Y. E. 
no ebstaata acordará lo qne considero 
mas acertado —Palacio de la Diputaciou 
7 de Noviembre de 1876, —Cándido 
Fraile Matute.—Juan Bailista de Mon
toya.—Justo Diez.

Se leyó el conveni» celebrado entre la 
Comisión provincial y ios represeatanles 
de Abalos en L‘ de Mayo último y se 
aprobó el diclámen en votación erdi- 
naria.

A la DipulacioB provincial.—La Co- 
wision que suscribe ha eiaraieado el 
espedieale de venta de las fincas pro
pias de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia que radican en ju- 
risdicion de Villamediana y perleuecie- 
ron à D Manuel Ramon y es de opi
nion que «e anuncie de nuevo en vent.» 
en pública subasta, rebajando la canti
dad del tipo á lo que considere necesa
rio la Comisión permanente y en el caso 
de BO preiPiitarse licitador.que se admi
nistren en la forma que la misma Comi
sión considere mas ventajosa.—-V. E. 
sin embargo acordará lo qae considere 
raasacerlado Palacio de la Diputación 7 
de Noviembre de 1876.—Cándido Frai
le Matute.—Joan Bautista de Monlóya.. 
Justo Diez.

El Sr. Michel habló de lái díficu^lá- 
dís que había para la eaagenaciou de (as 
fincas, lo cual debe hacerse rebajando 
los precios, fijando plazos para el pag» 
y dividiendo las heredades en pequeños 
lotes, ereyende que la ÀdminislracTon 
será coslo.*a y p«rjudicial para las here
dades.

Se aprobó el diclámco en votación 
ordinaria.

A LA DIPUTACION PROVINCIAL
La Comisión que suscribe ha visto 

la adjunta instancia presentada por el 
AyuolamicBlo de Haro en la cual re
clama la con donación de lo.s intereses 
del 6 por 100 que se exige á los pue
blos por su morosidad en el pago del 
cupo provincial de afios anteriore» y

Resultando qne el citado Ayunta
miento con un año de anteriuridad à la 
fecha en que so adoptó el acuerdo obli
gando á pagar los intereses, bab!» en- 
Iragadoá la Diputación les libramienlo» 
de estancias que se rneucioíian para 
que esta Corporación los hiciese efecti
vo» é .ngresara su importe por el cupo 
provincial de aquellos ejercicios:

Resultando que la Diputación se tuzo 
cargo de los libramientos espresados y 
ha venido dusde aquel tiempo g«AlÍ9- 
nando su eebrauza consi Jerandolus co
mo suyos.

Resultando que el referid» Ayunta
miento en el momento que pudo hacer
las efselivos presentó su importe «a la 
Caja de foud»s proviaciales en pago del 

$ cupo provincial:
Resultando que solamente adeuda 

dicho Municipio por ejer.cioios anterio
res al de 1875-76 que son los grabado» 
con intereses, la cantidad de 1656,05 
pesetas y que tiene pagado la mayor 
parte del cupo de 1876-76;
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CoBíi'lerando que el Ayantamienjo 
de Ikro re di»t¡guió entre todos los de 
la proTÍDcia por su punhuli iad en el 
pago del cupo al vencimiento de cada 
Irimcítre hasta que las necesidades del 
Hospital Militar atli establecido consu- 
mieran sus recursos;

Coüsiderand» que al ac piar la Di- 
palacion los libramientos de eíiancias 
de militares hizo suyo eso crédito y 
daba en cierto modo como pagado por 
e! Municipio su importe con splicacion 
al cupo provincial:

Considerando que no parece justo ni 
equitativo ei gir intereses de una can
tidad que se habia. cobrado en papel.

La CoDiision opina que puede relevar
se al Municipio de Haro dsl pago d« )os 
intereses y que corresponda exigi ráele 
el 6 por 100 da las 1656,05 pesi-tas que 
adtuda del ejercicio de 187Í-75 í con
tar desda el dia I.® de Emrj de IS7G 
en que empalaron á correr los intereses 
para lodjs los pueblos por dicha ejer
cicio.

La Diputación sin embargo acordará 
lo que considere m«a justo. Palacio de 
là Diputación 7 de Noviembre de 1876. 
—Jaíto Diex.—Juan Bautista de .Mon
toya—.Cándido Fraile Malote.

Se aprobó su votación ordinaria.
A la Diputación provincial.—La comi

sión que suscribe ha visto el acuerdo de 
la permanante de 7 de Setiembre último, 
aceptando la compensación pedida par 
el Ayuntamiento do Eiilrena para el 
pago do lo que adauda por el cupo pro
vincial con las cantidades que debe sa
tisfacer la provincia por indemnizicion 
de terrenos espropia los para la co >s- 
truccian de la carretera de Navarrcle 
al Barranco de Rtyo y escootrandolo 
ventajoso es de parecer que V.E. puede 
servirse nprobarlo.—V. E. sin embargo 
Acordará lo que considere mas justo.— 
Logroño 7 de Noviembre de 187Í,— 
Juan Bautista de Montoya. -CàodiJo 
Fraila Mainte. -Justo Diez.

Se aprobó el diclámen en velacioQ 
ordinaria.

À L.^ DIPUTACION.
Cumpliendo la Comisión d' Hacienda 

el encargo, conferido por Y. E., de pro
poner regías para el pago de las caali- 
dades que se adeudan á varios pueblos 
por espropisciones para la construccio o 
de Carreteras, ha examinado dJenida- 
mente el estado en que se escueotra de 
foados la Corporacioo y ha meditado la 
forma da cubrir esta obligación, una 
de las mas sagradas que pesan sobre la 
provincia.

La Comisio» desearía que el pago 
se hiciese inmediataaeale; poro esto 
ne podría realizarse en la actualidad por 
falta de recursos y además no conside
ra que sería mas justo atender exclusi
vamente à estos pagos, abandonando 
todos los demás servicios entre los eua" 
les les haj muy urgentes, que no pue
den desatenderse on dia y otros que de
ben considerarse j se vienen conside
rande, como preferentes porque gravan 
Ala provincia con an interés que tam
poco puede dejarse en descubierto por 

afectar de una manera mas directa al 
crédito de h Corporacio».

Obligado» los pueblos á esperar el co
bro desús indemn zacíone», para cuan
do el estado do recaráos permita el pa
go, aun Sería convenienlo hacer ona 
distinción entre los que se distinguen 
por tu puntualidad en venir á jiagar el 
capo provincial y se hallan al corriente 
y los rosos que adeud.-u ci»Blidades 
de ej rc¡ci»8 atrasados.

Despues de estas consi leraciones, la 
Comisión es de parecer qua Y. E. pue
de acoi dar.

1 .® Que al propio tiempo que se 
alien le al pago de lo qu'' s» adeuda por 
capital á lo» acreedores por obras públi
cas atrasadas, se paguen indemoizacio- 
nes.

2 . ® Que 8C pague do una vez todo 
lo que importen tas indemuiiaciones de 
un pueblo.

3 .° Que se principie el pago por 
los pueblos que tengan satisfecho lodo 
su caps provincial y si no hubiese nin
guno en ssle caso, que se atienda con 
preferencia á aquellos que más^adelao- 
lados estén en el pvgo de sus cupo, y

■ 4. ° Que 9Í alguno de los paeblos 
acreedor*» por este concepto solicitase la 
compensación del pago con el abono de| 
aupó provinciil, que se acceda siempre 
que lo pida por el importe total de la» 
indemnixaciooes y presente la DÓiniua 
correspobdiecte, Armada en el recioi 
por todo» los propietarios.

V . E sia eiBbargo acordará lo que 
censidere más justo. —Palacio de la Di- 
pulacioD 8 de Noviembre de 187Q.— 
Justo Diez.—Juan Bautista de Montoya. 
— Cándido Fraile Matute.

Despue» de una detenida discusión 
en que lomaron parle varios Sres. Di
putados, su acordó aprobar el art. 1." 
dersgando al ti nal que la Comisión 
agstinará al pa^o las cantidades de que 
paeda disponer, siguiéndose el órdeu de 
antigüedad de los crédito» y en caso 
igual pnr medio do sorlto. Que queden 
jUprimidos los artículos 2." y 3.° apro
bándose el 4.‘.

Se dio cucula del siguicelfi diclÁmen.

EXGMO. SOR:

La Comisión espacial para dar diclá- 
m®a.sob(e le» donativos que V. E. ha 
concedido à los padre», viudas ó hijo» 
délos soldados muertos en acción de 
guerra ó por consecuencia do herida» 
recibidas, hijo» de la provincia y que ha
yan cubierto cupo por alguno de los 
pueblos de la misma, ha examinado 
Buevamente algunos espedientes de los 
qae á consecuencia del acuerdo do V. E. 
de 19 de Julio úllimo, quedaron pen
dientes de resolución por la falla que 
se observó de documintos y diligencias 
ordenadas para la tramitación de los 
mismos, y apareciendo solventados los 
defectos que resultaron ec el primer 
exámen, tiene el hocor de proposer se 
declarea con derecho al doaativo do las 
250 pesetas por una sola vez á los si
guientes solicitantes: Manuel Gil, ve

cino de Munilla, padre del foliado Ro
que Gil .Miugurz.— Baldomcro Ezquerre 
I’ ñilÓJ, vecino de Aulol, padre adopti
vo del ioldad.) Policarpo San Adrian.— 
.Minuíl .Muro Navas, vecino de Ame jo 
picre del soblvlo Teodoro .Muro Gi'.— 
Isidoro Garci ', vecino de Lagunilla, pi- 
drcdel íohlado Pedro Gírela Rsmirez 
— ValcBiia It «mirez, vecino d?» Laguni
lla, ¡--dre del soldado Floreucio Rami
rez Sá^ííz. - Tirso Benito, veciao de Mu- 
iiilla, pidre dd soldado Gregorio Beni
to Ochoa; é Ildefosjo Dominguez, veci
no de Estrena, padre d«i aeldado Julian 
Dominguez Hurlado.

S n embargo V. E. acordará como 
siempre lo mas conforme.—Logrubo 8 
de Noviembre de 1876.—André* Gre
ta.—Mariano de G ovantes.

Se aprobó el ant-rier d.clámen.
Se acordó pasara à la Comisión de 

cucfilis el pliego do reparos á las d»! 
periodo de ampliación del afio econó
mico dfl 1870-71 couleslado por Don 
Felipe Victoriano 1 iigoras y D. Matias 
Saenz.

Sc acordó pasara á la Comisión de 
Hacienda una e»poíicion del Contador de 
foBdos provinciale», manifestando la» 
causas que retrasíu la conle*ta:ion al 
pliego de reparo» puestos à h» eocolíi 
provinciale» del periodo ordinari» de 
1870-71 y suplicando s» le relevo de 
toda respontabilidad.

El Sr. Gobante» preguntó en que es
tado Sí) hallaba «1 asunto relativo á la 
guardería rural.

El Sr. Fernandex de ürrutia contestó 
que opurtanamcnle >e comunicó el 
acuerdo al Gobierno, el cual ninguna 
resolución ha comusicado hasta la fe
cha.

Eu vi»ta de esta» •splicaJone» »e 
acordó rogar al Gobierno de S., M. 
decida acerca del acuerdo de «ala Cor
poración encareciéndole la urgente ne 
cesidad do que se confiera á la Guardia 
Civil la custodia de los campos como 
un medio directo de fooaealar lo» inte
reses agrico'as.

íe levantó la sesión. = Et Diputado 
Secretario, Juan Manael de Miguel.

COMISION PERMANENTE.

SESION Dg 16 DÉNOYÍEMBRE ÍI7«.

En la ciudad de Logroño à diez y 
sei» de Noviembre de 1876 se reunieron 
bajo la presidencia del Exemo. seúor 
D. Vicente Fernandez de ürrutia los 
señores Diputados López Montenegro, 
Planzon, y De Miguel.

Leída el acta do la anterior fue apro
bada.

Subsanados lo» defecto» que se ob
servaron en las cuentas municipales de 
Saulurdejo, correspondiente» à los ejer
cicios de 1868-69, 1869-70 y 1870-71, 
se acordó aprobar la» referidas cuentas

Enmendadas las fallas que so notaron 
ÿ examinada» de nuevo las cuentas de 

Villalovar, correspondientes á los años 
económicos de 1867-68, 1868-69, 
1869-70 y 1870-71, se acordó aprobar 
as referidas cuentas.

Examinada» las del distrito de Carbo
nera y período de 1809-70, se acordó 
ordenar al Alcalde, que en el término de 
cinco días reinita el papel de reinlegr i 
y se los de recibos que faltan.

Ce usuradas las del Muni lpio de N - 
vajun y año económico de 1868-69, y 
resultando q«e no figisra en el cargo la 
existencia que reialtó en ia« del perio
do de 1867-68 importante catorce es- 
end is, ih)seienlas nov.-nta y seis milé
sima.-’, se acordó aprobar dichas cuea- 
las declarando responsable al deposita- 
ro de la e.vprcsada cantidad, que debe
rá reinlegrar á los fon los mu jicipalas 
en el término de diez dias.

Examinada» las del mismo distrito y 
período de 1969 -70, se acordó apro
barlas.

Examinada» las del Ayuntamiento da 
Bafios de Bioja correspondientes à lo* 
ejercicios de 1863-69, 1869-70 y 1870- 
71, se acordó devolverlas al Alcalde pa
ra que en el término de ocho día* sean 
censurada* por la junta municipal y se 
subsanen otros defecto».

Pora proceder al exám n de las cuen
tas municipales de U.’uñucla y ejercicio 
de 1870-71, se acordó ordenar al Alcal
de que en el término de ocho dias remi
ta copia autorizada del presupuesto de 
aquel año: certificación del reparlo 
que se giró para cubrir lo» atraso» y el 
acta de arqueo estado de cladficacion y 
copias del remate de correduría de lo» 
años de 1870 y 1871.

Examinadas las cuentas muaicipalts 
de Tormanlos perlenccientes á los año® 
económicos de 1858 69 1869-70 y 
1870-71, se acordó devolverlas al Al
calde para que en el término de diez 
dies se agreguen á las mismas lo» 
cargaremes y demás documento» de.que 
carecen.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Valdemadera las cuentas municipale» 
de! período de 1869 70 para quo en el 
término de veinte dias se espongan al 
público y se subsanen otros defecto».

ExamioaJas la* contestaciones dadas 
al pliego de reparos f jrmado á lai cuen
tas municipales de Castañares de Bioja 
correspondientes al año económ^ico de 
1868-69, se acordó dar por solventados 
los reparos números dos y seis y res
pecto á las deaiñs prevenir ai Ayunta
miento: 1.® Que si no presenta el ex- 
pedienle que ¡jnstifique que apesar de 
la» gestiones practicadas para el cobro 
del lodo ó parle del reparlimiealo per- 
lonal no pudo realizarlo se le hará car
go de ui total importe: 2 ® Qae el 
Alcaide autorice persona para que recó
jalos recibos por coítcgíoo pública y 
los libramientos número* 13 y Simpara 
subsanar los defectos qae se ovservan 
concediendo el término de veinte dia».

Examinado el expedíeolc promovido 
por“D, Blas Diez Cansa cura párroco 
de Treviana en queja de la cuota que 
se lo impuso para cubrir el déficit del
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prejupnaslo municipal y contribución 
do consumos del año «conómlco de 
1874-75: Visio el nuevo Isforme dei 
Aynnlamiento y resuilando qua la re
clamación sc presentó en líémp-) opor- 
luan; Hesul’ando que el Ayuiilamienlo 
no exigió relacioa de ulilidades segua 
el arlícuió 10 de la inslruccion de cen
suraos dó 1874, Sí acai'dó ordenar al 
Ayuntamiento que exija al esponenle 
la cuota que le corresponda con arreglo 
á las selccicülis .treinta y sfis pesetas 
anuales que por término medio ha per
cibido durante ua quinquenio por dere
chos do estola y pie de altar.

Examinada la reclamación produci
da por Valentia xMarin vecino de Cuz- 
currila y rematante de la venta á la 
esdusiva de la carne do cerdo eo súpli
ca de que se le autorice para vender la 
libra de tocino fresco á cincuenta y 
nueve céaliraoi de peseta libra y la de 
raaüleca á Ciocuenta céoliasos do pese
ta: Cansiderando que ha sufrido altera
ción el precio de este artículo. Visto C| 
arlicab 212 de la inslruccioa de con. 
sumos, se acordó conceder la autoriza
ción que se solícita, para vender la li
bra de tocino y lomo fresco al precio de 
veiule cuartos ó sean 59 céntimos de 
peseta y la de manteca á cincuenta 
céntimos.

Se díó cuenta de una exposición de 
D. xManuel Falcan Secretario del Ayun
tamiento de Corera en súplica de que 
se pígu i la cíQtidad de ouatrocienlas 
diez y seis pesetas que al exponente 
y á otros inleresi los soncedió el Ayun
tamiento por sui trabajos en la confac- 
cioB de la estadística territorial: Visto 
el informs óel Ayuntamiento y resultan
do que para el pago de la expresada 
cantidad so espidió libramiento con las 
debi las firma i laJes en 51 da Diciem
bre de 187Ó el cual bo ha satisfecho el 
depositario, se acordó manifastaral Al
calde quQ à él y á la G ¡rporacion muni
cipal corresponde ob igir al Deposita
rio á que pague el importe dsl libra- 
micalo así como les compete obligar á 
to losíloj depeudieatic del municipio al 
cu nplimiaulo de buí 'deberás; devol
viendo el libramiento por coaduelo de* 
Alcalde.

Si aoordó remitir á la Junta provin
cial de Inslruccion pública, á los efectos 
del decreto de 12 de Junio de 1874 el 
espediente instruido por el Ayuntamien
to de Alfaro sobre supresión de una de 
las escuelas de niñas.

Se acordó admitir en el hospital pro
vincial á Ramona Madurga Herrero, 
vecina de Cervera de Rio Alhama.

Vista la nueva instancia de Petra Ar
ribas, vecina de Logroño en súplica de 
que se admita solo en la casa de Bene
ficencia à su hijo fFlorencio López, se 
acordó no haber tugar á lo que se soli
cita.

Se leyeron y la Comisión quedó en
terada de las ’comunicaciones del señor 
Gobernador trasladando los siguientes 
acuerdos de la Diputación priyvincial.

Relevando al Ayuntamiento de Ha-

ro del rago de intereses de lodo el im
porte satisfecho por atrasos exigiéndo
los únicamente sobre las mil seiscien
tas cincuenta y seis peseta,? 1res cén
timos que resta en deber desde 1,® de 
Enero de este a fio.

Aprobando el acuerdo de la Comisión 
para ¿que se ^•ecaudeo por administra
ción los derechos del portazgo de Ca
lahorra, incluyendo los gastos en el 
primer presupuesto adicional que se 
forme.

Aprobando el convenio celebrado con 
el Ayuntamiento de Abalos sobre el pa
go do las cantidades atrasadas del cu
po provincial.

Aprobando definitivamente el rema
te del suministro de patatas á Uos esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, adjudicado á favor de D. Manuel 
Berriatua.

Aprobando el acuerdo para que el 
suministro de vino común á los esta
blecimientos -de Beneficencia se haga 

I por adminisijacion (Jurante el actual 
! afio económico.

(Se continuará.)

COMimiA DE GUERRA.
El Comisario de Guerra de esta plazs 

y Provincia hace saber,
Que en el dia 22 de los corrieutes á 

las doce de la mañana tesfrá lugar 
en las oficinas d< utensilios sitas calle 
de Barriocepo num, 1 la venta en pú- 
blicA subasta de 138 lebilas 592 som
breros hongos 9 1 moBluras ó sillas 66 
bridas y otros varios efectos que se 

j liaban de manifiesto en loque fuó Igle- 
' sia del Covenlo de la Merced y que 
i perlenecieron à las disueltis con raguer- 
• rillas de ests provincia.
' Los que quieran interesarse, se pre- 

scBlarán en el indicado local á la hora 
\ espresada en el que se admitirán pmpo- 
I siciooes y puja? á viva voz, ante el Tri

bunal que estàrà coBslituido; advirtien- 
’ do que dichos efóctos, no serán entre- 
' gados hasta recaer la superior aproba

ción.
Logroño 9 de Febrero de 1877. — Be
nito Laoz.

Juzgados del." instancia
Logroño

D. Juan Manuel Farias, Juez Municipal 
de esta Ciudad y encargado del de 
primera instancia por ausëïîcia del 
propietario.

HAGO SABER: que el dia veintio. 
cho del corriente y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Tribunal la venta de 
las fincas siguientes, sitas en Varea y 
su término Juritdicional:
1 ® Una caía eo la calle Mayor iq 
superficie trescientos diez metros cua
drados y linda Oriente heredad del Sor. 
Marqués de San Nicolas, Sur la Calle^ 

Norle camino viejo y por Poniente con 
heredad que fué de D. J jslo Merino 
valuada ea vintiseis mil stlecienles 
veintinueve reales.
2” Un huerto en Varea á las Torreci
llas, rodeado por el camino y caía de- 
iertta regadío do ¡teroera cUse, su ca
bida cinco cekiniQ=‘S, con cinco olivos 
y calotee árboles frutales linda Norle 
camino do Varea, Sur heredad del Sor. 
Marqués de San Nícofas, Poniente ca
mino y Oriente con Calle Mayor valua
do en dos mil cuatrciealos reales.
5*" Una heredad tierra ibhnca, rega
dío de primera clase, con siete olivos 
en Varea la vieja, su cabida dos fane
ga», linda Orifole herederes de D. Do
nato Adana, Sur con con la via ferréa 
Poníante heroderos de D. Casinairo Mi
guel y Norle camino ¡viejo da Calahorra 
valuada en ciento setenta r ales.
4*® Otra secana de tercera pelase, en 
Pradolagar su eabid* 1res fanegas linda 
Oriente herederos del Sor. Adana, Nor
te del Sor. Lizana, Sur con senda de 
loa Peregrinos y por poniente con el 
PuBtipo| valuada en doscientos reales. 
5 ** Otra en ¡Bamlnenga secana de 3 
clase I su cabida diez y ocho fanegas, 
linda Oriente Sur_, Norte otra de la Sra- 
viuda de Lasuain y Poniente con ¡a de 
D. Saturnino Acellano, valuado «n mil 
ciento n»lenle reales.

Y otra en Prado-lagar también se- 
cana y de igual clase su cabida cuatro 
fanegas, linda Oriente y Poniente con 
otra» de In indicada viuda do Lasnain 
Sur, Nemesio |Torralbo y por Norte con 
otra pieza de Pedro Vígsera valuada 
en trescientos reales.

Todos los bienes deslindados perlo- 
necian á D. Ysidoro J Merino vecino de 
dicho pueblo de Varea, representando 
por sus hijos D. Santiago, D. León Sier 
ra y D. Benito Torralba, y los meno- 
rrs f). Francisco D Angela y D Pe
tra Merino y Medrano, por su Madre 
D® Juliana como lulora y curadora de 
ellos. En cuya virtud por la cuarta par
te de dichos bienes no se admitirá pos
tura que no cubra la lasacien, si bien 
por el resto se íidrailirán bs ^os terce
ras partes; pues asi está mandado en 
los antes promovidos per dichos ialere- 
sados y que obran en la escribinia del 
que da fé.
Dado en Logroño à siete de Febrero de 
mil ochocientos 'seknU y siete.—Juan 
Manuel Farias.—Por mandado de su 

Pablo Apeilaniz Enrique.

D. Juan Manuel Farias, Juez Mnnici- 
pal de Id Ciudad de Logroño,en fun
ciones de primera instancia, por au
sencia con licencia del que lo es en 
propiedad.

Higo saber: quiea los autos de con
curso voluntario que en este Juzgado 
penden, de D. Martin Br e. vecino y 
del comercio de esl* Ciudad ha tenido 
lugar la Junta de acreedores para el 
nombramiento de siodicos, en la que 

por comvenio de los concurreiles bao 
sido nombrados el Procurador D. Be
nigno La Corzana y D. Pedro Ramos, 
vecinos de oata CiutUd: lo que se 
anunciá por el presente edicto, á fin de 
que lodo el que tenga bienes ú ebjeloa 
del concursado los entreguen á leasiu- 
dicos Dado en Legroño á 15 de Febrero 
de 1877—Juan Manuel Ferial.-^P.M. 
Juan Sabando.

Cáceres.
D, Roman Rodriguez Delgado, Dec- 

lor en Jerisprudencia y Juez de prime
ra ¡nslaccia de esta Capital y sú parti
do.

Por el presente se hace público al fa- 
llecimienlo ab-ínlestato de D* Silva 
Marliñ Gutierrez, natural de Bañare!, 
provincia de Logroño, ÿ fallecida en es
ta Capital de la que era vecina,el trein
ta y uno de Marzo del año último, se 
llama á loi que se consideren con de
recho á heredarla para que dentro del 
término de 30 días contados desde la 
úllima inserción del presente en el Bo
letín Oficial (íe esta provincia y en la 
de Logroño, comparezcan á deducirle 
ante este Juzgado, bajo apercibiojienlo 
que de no hacerlo les parará ol perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cáceres à doee de Enero de 
mil ochocientoi setenta y siete.—Ro- 
noan Rodriguez.—P. M.-Juan F.ores.

Haro.
O. Jasé de Igúzquizi Juez de primera 

instan ia de esl« partida
Por el preainte primer addo s-í cita 

1 ama y emplaza á los que se crean 
con derecho i heredar á D * Isabila 
Almarza y Martinez de Pison, vecina 
qua fué de esta Villa que falleció en 
ella el trece de Setiembre último; para 
que en el término de Ireinla diai des
de la públicacion del praienle en el si
tio de eoítumbre de esta localidad, 
comparezcan ea eile Juzgado á deducir 
subJerecho bajo apercibimianlo que de 
no verificarlo les parará el perju cío á 
qae hubiere lugar.

Dado en Haro á 30 de Enero de 
1877—José de fgúzquiza.=P. S. M. 
Donisio Guilarla.

Anuncios.
INTIRKANTÏ.

la imprtnta de la Sra. Viu
da de Menchaca kall(írdn loe 
ayuntamícníoe toda claee de for 
fnularioe è impreeionee d precios 
desconocidos por su baratura.

Los maestros de instrucción pri
maria toda clase de libros y me- 
naye para, sus escuelas, incluso 
el papel pautado resma de 600 
plteyos á 25, 26 y 27 reales.
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